
 
 

 
 

EDICTO  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA, 

HACE SABER: 

 

QUE SE HA PROFERIDO SENTENCIA EN EL PROCESO QUE A CONTINUACIÓN SE 

RELACIONA: 

 

RADICADO: 23-001-41-05-001-2021-00546-01 

Clase: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Tipo de recurso: Grado jurisdiccional de Consulta Laboral 

Demandante: E L I A N A  P E R E Z  S A N C H E Z  

Demandado: ESTEBAN FRANCISCO PICO ESPITIA 

Fecha de sentencia: 06 de octubre de 2023 

Decisión: Confirmar sentencia de fecha 28 de abril de 2022 – Sin Costas.  

Juez: ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería,  

 

por un (1) día hábil, hoy 22 de NOVIEMBRE de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

presito en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 22 de NOVIEMBRE de 2023 a las 5:00 P.M. 

 

La Secretaria 

 

GIULIANA PAOLA VELEZ FERNANDEZ 

Firmado Por:



Giulana Paola Velez Fernandez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Monteria - Cordoba
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